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Departamento Ejecutivo Municipal

 P/ ORDENANZA, SERÃ¡ OBLIGATORIA LA INSTALACIÃ³N DE
MÃ¡QUINA EXPENDEDORA DE PRESERVATIVOS  EN LOS BAÃ±OS 
DE HOMBRES Y MUJERES UBICADO EN BARES, CONFITERÃA,
DISCOTECAS, CLUBES NOCTURNOS  SALA DE JUEGOS  Y DEMÃ¡S
LUGARES PÃºBLICOS HABILITADOS POR LA MUNICIPALIDAD 
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